
Gobierno Regional del Callao .................... 

Ú 1, t rií. 2020 

Resolución Ejecutiva Regional N a 23 3 

Callao, o 3 NOV. 2020 

EL GOB ERNADOR REGIO N AL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

VISTO: 

El Oficio N'41S0-2020-GRC/DIRESII/DG/OEPE, de fecha 20 de octubre de 2020, emitido por la Directoro 
Region,,1 de lo Unidod Ejeclltor" 400 Dirección de Salud 1 Cal lao, el Informe N"2413-2020-GRC/GRPPAT

OPT. de lo Oficina de Presupuesto l' Tributación l' el Memor¡indum N°2525-2020-GRC/GRPPAT, de l. 
Ce rcl1ci<1 Region,,! d(' PIJnc<1l11iento, Prcsuplll'slo y Acündicion':lfnicnt o Territori ¡d, ambos de fech<1 27 dI..' 

octubre de 2020; )' 

CONSIDERANDO: 

~/ 
r -" i ft' J( ":~'-~be, el Decreto Legislativo NO;¡ 1440 - del Sistema Nacional de PresuptlC'sto Público ha est.1blccido 10:-. 

f ~o . 1°/ . rindp ios, .1sí como los procesos y procedimientos que regulan el Sistel11<1 Nélcional de Presupuesto Público 
~ {) V Ji. tllH .. ' se refiere el <lrtícu Jo 09v del DL'crL'to Legisl.:1tivo N V 1436, en concordancia con los artículos 77~')' 78v de 
\" "'\>'~o..l t, ,,,' \ p ih 'Constitución Políllca; 

\~, 

\' . 
. !:tue. el inciso 3) numer,,1 SIl.1 del Articulo 50" del Decreto Lcgisbt ivo N' 1440 Decreto Legislativo dc-l 

, \OtJ C.Il(<; 5~ s tcmil N~ciun~l de Presu puesto Público, l11enciona lo siguiente: "Los silldos balance, constituidos por 

g \ o O ecursos financ ieros proven ientes de (uente de fi nanci.Jmicnto distinta il Recursos O rdinarios, que no Sl' 

1 ay;¡n utilizado al 31 de diciembre del al10 fisca l, los saldos de balance son registrad os financieramenlL' 

Cl lando se determine Su clIantíJ, y manticllL'n b finalidad para los que fueron asignados en l'l Jllil rCO de lt1s 
~iis posiciom,'s leg,llcs vigen tes. En caso sc haya cumplido dicha [inillidild, tales recursos se pueden 
i¡1Corporar p~ua financiar otras ilcciones de la Elltidild, siempre y cuando dichos recursos seé'ln de librc' 

" ">~ ,is.ponibilidad de acuerdo cun la normilti vidad vigente"; ' . 

.. 

' P\.·'. f \ .t, :~Y~l/C, il sim isJ1lo, el pjrrafo 50.2 del <1 rtículo 50 del citado Decr('to legisl,ltivo dispone qW! los J1lencionad Q~ 
'~.ll~plites rnáximos de incorporé'lción son establecidos pari'l las entidé'ldes del Gobierno I'\acional, Gobiernos 

RegioJ1<lles y los Gobiernos Locales, según co rresponda mediante Decrcío Sllpremo refrendado por e l 

J Ministe rio de Economía}' Finanzas, a propuest<l de la Dirección General de Presupuesto Público, e l cual se 

'."" : 

, .~ 

debe de public<lr hast<l el 31 de ellero dL' cild" año fiscal; 

Que, mediante el DS 1\:0 002-2020-H publicodo el 10 de enero de 2020, en sus anexos N° 1, 1\:° 2)' N°3, 

&s tablece los límites I11Jximos de inco rporación de mayores ingresos provenientes de saldos de ba lélnce 

p.:ua el Ar10 Fiscé'll 2020 que se destill<1n al HnanciJmiento del gasto corriente en los Pliegos del Gobierno 
Nacioll.:l l y Gobiernos Region<l ll's, no rij<1nd o límites máximos de incorporación de mayores ingreso.; 
provenientes de Sil Idos quc se destinen étl financiamiento de! gasto de cilpit<1 l; <lsimisrno, el artículo 2" 
''Í-ím itL's llhíximos de incorporación eh::> mayores ingres0s públicos" scii.ala: "Fíjese como límite 111<l xi 1110 Lil' 



incorporación de mayores ingresos publicas destinados ti gnsto corriente, en el presupuesto ins titucional 

de: ( ... ) b) Los Gobiernos Regionales, por las fucntes de financiamiento distinttls de Recursos Ordinarios y 

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, los montos establecidos en el Anexo N' 2 del presente 

Decreto Supremo"; 

Que, el numeral 26.1 del artículo 26 0 "Exce pción de límite para la incorporación de mayores ingresos 

públicos para acciones de prevención, control, diagnóstico y tra tamiento de COViD-19." del Decreto de 

Urgencia l\!<J 033-2020 "Decreto de Urgencia que establece medidé'ls para reducir el impacto en la economia 

peruana, de las disposiciones de prevención establecidas en la declaratoricl de estildo de emergencia 

~
;:.... nadonJ! ante los riesgos de propagación del CQVID - 19" mcnciona que: "Con la finalida d de garantizM 

~ ¡él éldccuada a tención de la emergencia sanitCl r ia ocasionada por el COVID-19, exclúyase de los limites 

" m /lxi1110S de inco rporación de ma;.·ores ingresos públicos a los que se refiere el articulo 50 del Decreto 

:~ f_egislativo t\'Q 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nflcional de Presupuesto Público, il la Incorporación 

~ de mayores ingresos públicos destinados él gasto corriente que reélli cen los pliegos del Gobierno Nacion<11, , 
.... los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, por las fuentes de financinmiento distintas de Recursos 

Ordinarios y Recu rsus por Oper<lciones Oficiales de Cn~dito, que se registren en la Actividad: 5006269 

9,\'(. " ..... 0,( Prevención, control, diilgnóshco y tratamiento de Coronavirus."; 

" ~Pl3.o c,~~ ue, el numera l 25.2 del art ículo 25 de la Directiva N° 0l 1-2019-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución . vrV/ .'rosupuestaria'·, aprobada por Resolución Directoral N° 036-2019-EF/50.01 establece que la aprobación de 

~11a incorporación de mayores ingresos públicos, se realiza mediante Resolución del Titular del Pliego; . 

Que, mediante Oficio N' 4150-2020-GRC/DIRESA/DG/OEPE, de fecha 20 de octubre de 2020, la Directora 

~~{egionél l de la Unidad Ejecutora 400 Dirección de Salud 1 Callao, solicita la incorporación de mayores 
<~\...., . « -1 ursos en el presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, producto d e l Si1ldo ". jOBO Re Balance al 3 1 de diciembre de 2019, de la Fuente de Financi;lIniento 2. Rccursos Directamente 

. • REtJCIA . 
?m:"><AL R (audados, hasta por el monto de 5/1 860 000,00 soles, de los cuales soliCita que 5/460 000,00 
~ON¡\L uat rodcntos sesenta mil con 00/100 soles) sea incorporado en la act iv idad 5006269 Prevenci ón, cont rol , 

diilgnóstico y tratamIento de Corol1avirus y Sil 400000,00 soles como no COV ID-19; 

Que, en relación al Decreto Supremo N ° 002-2020-EF Y e l !~lllneral 26.1 del articulo 26° "E>.cepció n de limite 

l· paril lél incorporación de mayores ingresos públicos para acciones de prevención, control, diagnóstico y 
\ tratamiento de COV lD-19. " del Decreto de Urgencia N' 033-2020 "Decreto de Urgencia que establece 

I . \Hedidas para reducir el impacto en la economía peruana, de las disposiciones de prevención establecidds ID '/~n la declaratoria de estado de emergencia nilcional Jnte los riesgos de propngac ión del eovlo - 19", la 
'1' \ ." "Oficina de Presupuesto y Tributélción perteneciente a la Gerencia Regional d e Plancamiento, Presupuesto 

1 
)' Acondicionamiento Territorial, mediante Informe N°2413-2020-GRC/GRPPAT-OPT; sellala que en , 
dp licélción del numeral 2.2. del articulo 2 Principios, contenido en ICls Disposiciones Generales del Decreto 
Legisliltivo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Decreto Legisli'!tivo 1440, referido al de lil 

legalidad)' presunción de verclcidad; resulta procedente IJ incorporación dc los recursos financieTlJ.' 

producto del saldo de balance al31 de diciembre de 2019 de la Unidad E¡ecutora 400 Dirección de Salud 1 

CollaCl, en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 GORE C"lIao, hasta por el monto de 5/460 000,00 

(Cuatrocientos sesenta 1l1il con 00/100 soles) de la Fuente de r inanciamiento 2. H,ecursos Directa.mente 

Recnudados, a fin que dicha unidad ejecutora siga prestando el servicio de salud y cumpla con los objeti\·os 
institucionales programados; 

~ -' u .. ! .. :¡ .9.lle, el presente acto administrativo se efectúa a solicitud del responsable de la Unid Cid Ejecutora, por lo 

\ ; c ~ ... ,. q~~~,es p reciso indicar que este Jeto se enma rca estrictamente a la incorporación de tos recursos financieros 

, 

¡-ti.:' E;S CUI' ............... ... " .. J.,.,.:: ~: .. ~.; .¡ ,.,~NS\l.l/i. 
•• . •••• L"Pt~\~HI., ,,'-
005\ GU~tOATA~: f;J.1f5kL <.:M.l¡'\O 

Goel~.!' .. fer.'r.3: .. .......... ··· .. ··· n 
R"o· ..... .... O /, \\Ol 101u 



no utilizados al término del 01;020 19 de la Unidad Ejecutora 400 Dirección de Sa lu d I Callao y no 

C011VJhda ndo [lelos o ilccio!1('s quC' la Unid ad Ejecutora hay" realiza d o o rc,llicc y que no se ciii.an il Ins 

dispos iciones lega les vigentes. ni constituye sustento legal ni técnico p,:ua [Iutorizar gJstos Ljue no cuenten 
con la base legal respec tiva; 

E~t~1l1dL) a lo expuesto y de cun (ormidild [1 la Ley N" 27867 Ley O rgánica de Gobiernos RegionulC's 

moctificdd íl por Ley NI) 27902, e} Texto Ú nico O rd enad o del Reglamento de O rgan iza ción y f-uncioncs del 
Cobierno Regional del Call<lo, aprobado por el Consejo Regional, el Artículo Noveno de la Resolución 
[jI.'(uti\'J Regional N ° 000322 de 14 de agosto de 20 "1 8 y contando co n IJS vis.lciones de la Gercl1ciJ RC'gional 

de PI¡¡!1eJlll iento, Presupuesto y A Colldiciona lTlil'nto Tcrritoriéll, y de la Gerencia de ASL'soríil JurídiGl; 

SE RESUE L VE: 

A RTÍCULO 1'. _ Objeto 

/\ utorizase la incorporación de n1a)'0res fondos públicos en el Presupuesto Instit u cional del Pl irgo 464 

«;obicrno RL~gion<1 1 del Cllll~o - Unidad Ejecut ora 400 Dirección de Salud I Callao, pa ra el Aiio Fiscal 2020 

por b Fuente de Fin¡¡nci¡¡micnlo 2. Recursos DirL'ct,lnlenlc R~GllIdados hJSla por el monto dl' 5/460 aoo,oo 
(Cllillrocienlos SL's('n t~l mil con 00/100 soles), de acuerdo al detalle del ,:'lI1C'xo N°Ol "DesagregJdo c!p! 

ingreso de S.1ldo de I3altll1cc" y del Anexo 02 "Desagrega do del Gasto de S<l ld o de BJlance" que' forman 
p(lr~~ de la prescnll' Resolu ción . 

,':" • • I·. ú // 

rO .~. "'" ~1;2_U.M El'-I 
\) o o 

;. ~ . / 1,NG RESO 

''1"". • c, ... ~\ P 
(' LIEGO 

J,~N e U NIDAD EJECUTORA 
( 1 "l . 

~" (' f UENTE DE FINANCIAMIENTO 
• o 'y _ o 

vF. lA 
ER-Il I .Y. I SALDOS DE BALANCE 

~ ('¡ONAl 

i 

TOTAL, INGRESOS DEL PUEGO 

. ~GRESOS 
.\\h · 

.':..;\1 

·. ,PUEGO 

. , :?G'N IDAD EJECUTORA 
~UENTE DE fiNANCIAMIENTO 

CASTO CORRIENTE 

TOTAL, EGRESOS DEL PUEGO 

ART ÍCU LO 2". - Codificaciones 

:464 GOBIERNO REGIONAL DEL CA U .AO 

:400 DIRECCiÓN DE SALUD I CALLAO 
:2 . RECURSOS DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS 

:464 GOBIERNO REG IONAL DEL CAL.LAO 
:400 DIRECCiÓN DE SA LUD I CA LLAO 

:2. RECURSOS DII<ECTAMENTE 

RECAUDADOS 

:2.3. BIENES Y SERVICIOS 

MONTO 
(En Soles) 

5/46U OOO,OU 

S/460 000,00 

======== 

S/460 000,00 

S/460 000,00 

====== 

i~ il CL' rencia Hegional de PIi'ln(.l<)!l1iento, Presupuesto)' Acondicionél!l1ien to Ter rit oriill solici télr.í .'"l la 

\ 

:)irL'C'ción ~,cne r :d d e Prl-'sup~](" S lll r>úblicl) Ii.\s ~{)di.ficm: iu¡\ l' :' q~e se r('qLLie~· ~ 1.1 como consccucnci" dl' lel 

lIlcOrpor.1Clon dl-' I1W ... 'Vé1S P.Ht ¡c!;1S de IngrL'sos, rll1~l]¡d;1dl's y U n I(.b des d l-' Medida . 

. : .... -, l':' - ! ... . . .. 

~:,I/~-: A "'.··i. " ' 
J , 

,,;,v LoU"; 

L ................. .. 



/ 

ARTÍCULO 3'.- No tas para Modificación Presupuestaria 
La Gerencia Regiona l de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial inst ru ye él IJS 

Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación 

Presupuestaria" que se rt'quieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

,01'1 CAi<..¡. ' RTÍCULO 4'.- Presentación de la Resolución 

~
:) 60 '!)~ pi.:1 del presente dispositivo se remite él los organismos sel1alad os en el nun1eTal 31.4 del artículo 31 dE'! 

e _ JC I,e.. D . creto Legislativo N!I 1440, Decreto Legislati vo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
'ir.,¡Er{J~l 

"nEGlONP\.. . . 
eglstresc y comunlquese . 

.¡ 

\ 

\ 
' 1 
/ 

.. i. GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

1/ 
· ·····f···· ............. . .... . .. "' ... ' .. .. ... ..... . 
AS G SCAR JAVIER ZEGARRA GUZMAN 

CRETAklO DEL CONSEJO ~EClmjAl 
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ANEXO Nº Ol 

"DESAGREGADO DEL INGRESO DE SALDO DE BALANCE" 
(Saldo de Balance del Ejercicio Fiscal 2019) 

PLIEGO : 464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

UNIDAD EJECUTORA : 400 DIRECCIÓN DE SALUD I CALLAO 

DETALLE 

Clasificador de Ingresos I 
1.9 Saldos de Balance I 

1.9.1 Saldos de Balance 
1.9.1.15aldos de Balance 

11.9.1.1,1 Sald os de Balance 

1 1.9. 1.1.1.1 Saldos de Balance 

TOTAL 

ú ¿ IOV, 2020 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

2, RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS 

'Q..~ 
~) . 

C< 
W 

\~ 
0,9 

460,000,00 

460,000,00 

TOTAL 

460,000.00 

460,000.00 

5 



l' 

ANEXO NQ 02 

"DESAGREGADO DEL GASTO DE SALDO DE BALANCE" 
(Saldo de Balance del Ejercicio Fiscal 2019) 

PLIEGO : 464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

UNIDAD EJECUTORA : 400 DIRECCIÓN DE SALUD I CALLAO 

PRO G . 
01'0' . G' 

P ROO . 
ESTRAT~ F Utlle 

FUNC FUtlle 
, ot.CTIVIOAOIQBRA 

G PROY . 

9002. AS IGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 
20. SALUD 

044 SALUD INDIVIDUAL 
0096. ATENCION MEDICA BASICA 

13999999. SIN PRODUCTO 

1 15006269 PREVENCION. CONTROL DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE COR 
TOTAL GENERAL 

D . I )U : ll:::r"¡'~ . '\A U"1J.,f~ - . '.It. N~lLLA 
f€O¡:;íf\(1 i\Ll ER, 

COBIERi'<Q RCC 01 ~AI. Da CALLAO 
P .; '110,$ .... " . . ... Fec r',J ; .... ... . 

o ti ~IGV . 20Z0 

FUENTE DE 

- " i.-.~ ! 

F1NAN CIA M lENTO 

RECURSOS 
DIRECTAMIENTE 

RECAUDADOS 

2,3 BIENES y SERVICIOS 

460,000.00 
460,000.00 

460.000.00 
460,000.00 
460.000.00 
460.00000 
460,000.00 

6 


